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EXP. RAD. 2018-00094-00 – AUTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM  

 

Señor Juez, paso al desecho el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
para designar Curador Ad - Litem a la demandada Sociedad N & L Santos Ltda. Provea  
 
Sincelejo Sucre 26 de enero de 2023. 
 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO  
Secretario.- 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
Sincelejo, Sucre, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO  700013103003-2018-00094-00 

PROCESO  DECLARTIVO RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE DOMINGA GENOVEVA VILLADIEGO FLOREZ 

DEMANDADO CERVECERIA BAVARIA S.A Y OTROS  

ASUNTO AUTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM 

 
 
Revisado el expediente se observa que, por solicitud de la parte demandante mediante auto 
de fecha 01 de noviembre de 2022, se ordenó el emplazamiento de la demanda Sociedad N & 
L Santos Ltda, lo cual fue realizado por la secretaría del despacho mediante la inclusión de 
dicha medida en el registro nacional de personas emplazadas, el día 29 de noviembre de 2022, 
encontrándose a la fecha el término de dicha publicación vencido, por lo tanto, conforme a lo 
establecido en el artículo 108 del C G del P,  es la oportunidad procesal para desinar curador 
Ad- Litem, a dicha demandada, en mérito de lo expuso el Juzgado Tercero Civil Oral del Circuito 
de Sincelejo Sucre  
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Designara como Curador Ad-Litem de la demandada Sociedad N & L Santos Ltda, a 
la abogada SOCORRO HERNANDEZ ALVIZ, identificada con CC Nº 23.218.820 y T.P Nº 35.346 
del C S de la J. 
 
SEGUNDO: No se asignarán gastos de curaduría conforme lo establecido en el artículo 48  Nº 
7 del CG del P. Por secretaría ofíciese.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HELMER CORTES UPARELA 

JUEZ 
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